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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
5156 Resolución de 10 de abril de 2014, de la Universidad de Sevilla, por la que se 

publica el plan de estudios de Máster en Derecho de la Unión Europea.

Obtenida la verificación positiva del plan de estudios por parte del Consejo de 
Universidades, previo informe favorable de la Agencia Andaluza del Conocimiento, y una 
vez establecido el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de 
noviembre de 2012 («BOE» de 8 de febrero de 2013),

Este Rectorado, de conformidad con lo previsto en el artículo 35.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto ordenar la publicación del plan de 
estudios conducente a la obtención del título de Máster Universitario en Derecho de la 
Unión Europea por la Universidad de Sevilla, que quedará estructurado según figura en 
los siguientes anexos.

Sevilla, 10 de abril de 2014.–El Rector, Antonio Ramírez de Arellano López.

ANEXO

PLAN DE ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN DERECHO DE LA UNIÓN 
EUROPEA POR LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

Centro de impartición: Facultad de Derecho

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

O Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32
P Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8
E Prácticas externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
T Trabajo Fin Carrera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

    TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Estructura de las enseñanzas por módulos

Módulo Asignatura Carácter Créditos

Economía de la Unión Europea.

Economía de la Unión Europea I: Aspectos Macroeconómicos y Políticas 
Sectoriales. O 4

Economía de la Unión Europea II: Aspectos Sociales y Políticas de 
Cohesión. O 4

Economía Política de los Flujos Migratorios en la Unión Europea. P 2

La Economía Política del Conocimiento y la Diversidad Cultural en la Unión 
Europea. P 2
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Módulo Asignatura Carácter Créditos

Historia de la Integración 
Europea.

Historia de la Unión Europea. O 4

La Política Europea de España y la Adhesión a la CEE. O 4

La Construcción de la Identidad Europea y sus Desafíos Nacionalistas. P 2

La Política Exterior de la Unión Europea. P 2

Instituciones Jurídicas de la 
Unión Europea.

Instituciones Jurídicas de la Unión Europea. O 4

Libertades y Políticas en la Unión Europea. O 4

El Marco Jurídico del Modelo Social Europeo. P 2

La Cooperación Judicial en Materia Civil en la Unión Europea. P 2

Lenguas Francesa e Inglesa 
Aplicadas a las Instituciones.

Lengua Francesa Aplicada a Instituciones Europeas. O 4

Lengua Inglesa Aplicada a Instituciones Europeas. O 4

Terminología Francesa Aplicada a Instituciones Europeas. P 2

Terminología Inglesa Aplicada a Instituciones Europeas. P 2

Prácticas Externas. Prácticas Externas. E 10

Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin de Máster. T 10
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